
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 037 -2020/SUNAT 
 
 

APRUEBAN PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO “APLICACIÓN DE PREFERENCIAS 
ARANCELARIAS AL AMPARO DEL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA 

REPÚBLICA DEL PERÚ Y AUSTRALIA” DESPA-PE.01.36 (versión 1) 
 
 

Lima, 10 de febrero de 2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto Supremo N° 009-2019-RE se ratificó el Acuerdo de Libre Comercio 
entre la República del Perú y Australia; a su vez, con el Decreto Supremo N° 001-2020-
MINCETUR se dispuso la puesta en ejecución de dicho instrumento internacional a partir 
del 11 de febrero de 2020;  
 
Que resulta conveniente instruir a las aduanas, a los operadores de comercio exterior y a 
los operadores intervinientes, que participan en la importación para el consumo de 
mercancías, sobre la aplicación de las preferencias arancelarias previstas en el acuerdo 
antes mencionado; 
 
Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales 
de carácter general, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS y normas 
modificatorias, no se prepublica la presente resolución por ser impracticable, toda vez que 
resulta necesario que el presente procedimiento entre en vigencia el 11 de febrero de 
2020, conjuntamente con el Acuerdo del Libre Comercio entre la República del Perú y 
Australia; 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5 de la Ley N° 29816 - Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT y modificatorias y el inciso o) del artículo 8 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT y modificatorias;  
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Aprobación del procedimiento específico “Aplicación de preferencias 
arancelarias al amparo del Acuerdo de Libre Comercio entre la República del Perú y 
Australia” DESPA-PE.01.36 (versión 1) 
Apruébase el procedimiento específico “Aplicación de preferencias arancelarias al amparo 
del Acuerdo de Libre Comercio entre la República del Perú y Australia” DESPA-PE.01.36 
(versión 1), cuyo texto forma parte integrante de la presente resolución. 
 
 



Artículo 2. Vigencia 
La presente resolución entra en vigencia a partir del 11 de febrero de 2020. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO 

    Superintendente Nacional (e) 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE  

                        ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
 


